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DÍA 
DE AVISOS DE MADRID 

FüECIüí DE LA ?USCK1PCI0N 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincias, 6 

pesetas al trimestre. — Extranjero: -Unión 
Postal, 15 francos al trimestre.— Otros países 

francos al año. 
Los pagos serán adelantados 

8amero suelto del dia 10 cents.—atrasado 5 0 

HOKAS DE DESPACHO; 

De tres á ocho de la tarde. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

imir&n ÍB, ti 
BAJO IZQUIERDA 

HORAS DE DESPACHO 

Se tres á ocho de la tarde. 

PRECIO HÜHCIOS 

Ojíciaíes,.. 50 céntimos línea 

P M I ' K OFICIAL 
D Í LA. 

PEESIBEHCIA BEL CONSEJO BE MINISTROS 

S. M.el Rey D.Alfonso XIII 
q. D. g.) 8. M. la Reina doña 
Victoria Eugenia, s&us Alte­
zas Reales el Príncipe de As­
turias é Infantes don Jaime 
y doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante 
salud. 
g D e igual beneficio disfrutan 
las , demás personas de la 
Augusta Real Familia. 

S U M A R I O 

DE LA 

"Gaceta., te ayer 
P a r l e o f i c i a l 

Ministerio de Graoia y Justi­

cia: 

Real decreto admitiendo la di­

misión de los cargos de presi­

dente del Consejo de Ministros 

y ministro de la Gobernación á 

B. Segismundo Moret y Pren-

dergast. 

Otro nombrando presidente del 

Consejo de Ministros á D. José 1 

Canalejas y Méndez,, dipntado j 

á Cortes. 

Presidencia del Consejo de 

" ministros! 

Real decreto admitiendo la dimi­

sión del cargo de ministro de 

Eatato á D. Juan Pérez Caba 

llero. 

Otro idein Id. del cargo de minis­

tro de Gracia y Justicia á don 

Eduardo Martínez del Campo, 

Otro idem id, del cargo de mi­

nistro de la Gue ra al teniente 

general D. Agustín de Luque y 

Coca. 

Otro idem id. del cargo de minis­

tro de Marina al capitán de Na­

vio de primera olese D. Víctor 

María Cerneas y Palau. 

Otro idem id. del cargo de minis­

tro de Hacienda á D. Juan A!» 

varado y del Saz. 

Otro idem id. del carga de minis­

tro de Instrucción Pública á don 

Antonio Barroso y Castillo. 

Otro idem id. del cargo de minis­

tro de Fomento á don Rafael 

Gesset y Chinchilla. 

Otro nombrando ministro de Gra­

cia y Jus icia á D. Trinitario 

Ruiz Valarino, diputado á cor­

tes. 

Otro idem ministro de Marina á 

D. Diego Arias de Miranda y 

Goytia, Senador de Reino. 

Otro idem ministro de Hacienda 

á D. Eduardo Cobián y Rofflg 

nae, diputado á Cortes. 

Otro idem ministro de la Gober­

nación á D. Fernando Merino 

Villarino, diputado á Cortes. 

Otro idem ministro de Instruc­

ción pública á D. Alvaro Fi-

gueroa y Torres, conde de Ro-

manones, diputada á Cortee. 
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Otro idem ministro de Fomento á 

D. Fermín Calbctón y Blan-

chón, senador del reino. 

Ministerio de Instrucción pú­

blica y Beííss Artesi 
J 

Real orden nombrando, en con- ' 
cu(60 de traslado, á doña Blasa 

Claudia Ruiz y Raíz, profesora 

numeraria de la Sección de Le- i 

tras de ía Escuela Normal Ele­

mental de maestras de Sagovia. 

Administración Céntrala 

Gracia t .7tóíd«.—Tribunal Su­
premo —Sala áe lo Contencioso 
Administrativo. — Relación de 
pleitos incoados ante esta Sala. 

ANBXO 1.° —Boisa. — Instituto 

Metereológico. — Observatorio 

de Madrid. Subastas. — Ad­

ministración provincial.—Ad 

minisiración municipal..Anun­

cios oficiales.—Santoral — Es­

pectáculos. 

ANBXO 2.° — Edictos.— Cuadros 

estadísticos de 

Hacienda.— Dirección General 

de Aduanas.—Escalafón de los 

funcionarios del Cuerpo de 

Aduanas. 

Gobernación. — Dirección general 

de Correos y Telégrafos.—Con­

tinuación del escalafón de los 

funcionarios del Cuerpo de Te­

légrafos 

DIPÜTAGION PBOYINGIAl 
DE MADRID 

¡Subasta de más de 95.000 pese­
tas. —Importe de este servtcio 
119.235 pesetas. 
L.a Diputaoión provinoial ha 

acordada su sesión de 3 de Ese 
r© de 1910, contratar en pública 
subasta, que tendrá efecto el día 
17 de Marzo de 1910, á las once 
de la mañana, en el palacio de 
esta Corporación, plaza de San­
tiago, número 2, el suministro 
de telas y ropas que se considera 
necesarias para los Estableci­
mientos de la Beneficencia pro­
vincial, durante el año de 1910, 
y cuyo importe se ha calculado 
en 119.235 pesetas, bajo el si­
guiente 

Pliego de condiciones 
Primera. Ei oontratista se 

obliga y compromete á suminis 
trar y entregar por su cuanta y 
riesgo en todos ¡os estableci­
mientos de Banef ioenoia depen 
dientes de esta Corperaoiéu, en 
un plazo que no podrá exceder 
de treinta días hábiles, á contar 
desde el siguiente al en que se le 
comunique la aprobación de la 
adjudicación definitiva del re­
mate, los artículos que se expre­
san en las adjuntas relaciones y 
aquellos otros que de igual ín­
dole fuesen necesarios en cual -
quiera de los establecimientos 
citados. 

Segunda. Los géneros objeto 
de este contrato, sarán iguales á 
las muestras que para cada Esta­
blecimiento obran en el Nego­
ciado de Subastas de la Sección 

de Beneficencia de esta Corpo­
ración, y que S3 encuentran do 
manifiesto todos ion dina hábi­
les durante las horas de oficios. 

Tercera. Si los artículos ob 
jeto de este contrato, n® reunie­
sen las ooudiüiones fijadas con 
arreglo á las muestras, á juicio 
de los peritos designados por la 
Cámara da Comerme, á psticióa 
de la dirección de Establecí 
miento respectivo, ssráa des 
echadas y sustituidos per otros 
que las reúnan ea al plaza de 
quince días per el rematante; y 
si no lo efectuara el diraotor del 
Establecí miento dondd esto acu­
rra, íe aouardo oon el señor vi­
sitador del miarno, procederá 
á su a íquiaioióa par cuesta de 
la fianza del contratista, ea caá 
tidad igual á la desaoh.fida, obli­
gándose éste á reponer la fianza 
en el plazo d-j euareata y ocho 
horas. 

Cuarta. Las preposiciones 
deberán ajustarse al modelo de 
proposición que se ingerta á la 
terminación de estas candido, 
nes, debiendo el lioitador acep­
tar en 6lla las muestras y pre­
cios señalados en las relaciones, 
determinando el tanto por cien­
to que el propoaente ofrezca da 
rebaja, tomando por base el te-
tal importe da este servicia y sin 
fracción inferior á un céntimo 
de peseta. 

Quinta. El importe de este 
servicio se abanará al oontratis­
ta en la Depositaría de fondea 

I provinciales, por terceras par-
I tes en tres plazos de treinta días 
! oada uno, á esatar desde el si-
5 

guíente al en que se haya hecho 

entrega de los géneros en lea 
Establecimientos, debiendo les 
señores directores remitir á ¡a 
mayor brevedad camunioaoión á 
Secretaría y á la Ordsa&eión de 
pegos del resultado de la entre­
ga de los géneros. 

Sexta. Para la eelsbraoiéa 
do esta subasta, de coafer-
midadoen lo dispuesto en el 
srtículo 18 del Raai deereto 
de 24 de Enero de 1905, sa «b 
servarán ¡as reglas siguientes: 

í." El plaza en qua paárán 
presentarla lea pliegos de pre-
pes oión, teniendo en ouenta 
que, según al párrafo 1* del 
articule 5.°, debe tuda subasta 
anunciarse son treinta días, 
ousüde menos, de antelación, 
será desde el día siguiente al en 
que m psibliqua este anunoio en 
el Boletín Oficial da la prsvin-
oia respectiva hasts el anterior 
ai en que haya de celebrarse la 
licitación, en aquéllas que, oon 
arreglo á le dispuesto en el pá­
rrafo 2." del expresada artículo 
5.°, sóle ha» da anunciarse en 
dicho Boletín Oficial, y desda 
el día siguiente ai en que se pu­
blique el anuncio en ¡a Gaeeta de 
Madrid hasta el referido día an­
terior al en que haya de osía-
brarse la licitación, en aquellas 
atrás en que, edernáa de en el 
Boletín Oficial, haa da insar-
tgree también en ls Gaceta de 
Madrid, cea sujeción á lo dis­
puesto en el citado párrsfe 2.' 
del artículo 5 / de esta IllStrue-
OiÓn. 

Las horas en que, durante ei 
mencionado plazo, podrán pre­
sentarse ios pliegos de proposi­
ción, serán las que señale al 
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límites, señor Ratcliffe; pero, ¿oo podría 
usted mis * o padeder alguna equivoca 
CÍÓEÍ? 

—Ust( d debe acordarse, mi querida 
Isabel, que cuando me rogó usted que 
intercediera con su padie en favor de 
Hasweli y de su desgraciada familia, lo 
que j o hice obteniendo de él una cosa 
que no era fácil alcanzar, pues se tra­
taba nada menos que del perdón de un 
agravio, fué con la condición de que 00 
me haría usten ninguna pregunta rela­
tivamente á ia influencia que ejercía en 
su modo de pensar. Creo que entonces 
no se ;; rrepintió usted de ia confianza 
que puso en mí; ¿por qué no debe usted 
tener ahora ía misma? 

—Pero la vida extraordinaria de ese 
hombre.. , su soledad completa..., su 
figura..., su tono amargo de mií-antro* 
pía...; ssñor Ratcliffe,¿qué debo yo pen­
sar de él, si tiene efectivamente el poder 
que usted le atribuye? 

—Puedo decir á usted que ha sido 
educado con las máximas de la religión 
católica, y que ésta frece mil ejemplos 
de personas q ie se han condenado vo­
luntariamente á tan penosa vida y ab­
soluta soledad. 
O—Pero él no alega para esto ningún 
motivo religioso... 
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más reflexiono el paso que estamos dan­
do, más inconsecuente me parece. Tan 
solo la inquietud y la agitación de mi 
espíritu han podido determinarmeáello; 
pero piénselo usted bien, ¿no seria me­
jor que volviésemos al castillo? 

Yo eé que el pueblo mira á ese hom­
bre como á un ser dotado de un poder 
sobrenatural, y que tiene relaciones con 
habitantes da otro mundo; pero debe 
usted hacerme la just cía de creer que 
yo no presto fe á semejantes absurdos, 
y que si tuviese la debilidad de creerlos, 
la reügión me impediría recurrir á me­
dios de esta cla&e. 

—Me lisonjeaba, miss Vera, que us­
ted conocía suficientemente mi carácter 
y mi modo de pensar para creerme in -
capaz de dar ascenso á tales ridiculeces, 

—¿Uómo, pues, un ente en la apa­
riencia tan miserable puede tener me­
dios de socorrerme? 

—Miss Vera, respondió Ratclifíe des­
pués de un momento de reflexión, estoy 
comprometido por un juramento de se­
creto inviolable Debe usted contentarse, 
sin exigir de mí otra explicación, con la 
solemne seguridad que la doy de que 
puede hacerlo, si quiere, y no dudo que 
usted .'ogrará persuadírselo. 

—Tengo en usted una confianza sin 

—¿Y quién tendrá en el mundo tanto 
poder? dijo miss Vera respirando ape­
nas. 

— Quedará usted admirada cuando 
nombraré al sujeto, respondió Ratcliffe 
acercándose á ella y bajando la vez: es 
el que se llama Elsender, el solitario de 
Piedra Negra. 

—¿Ha perdido usted el juicio, señor 
Ratcuffe, ó viene usted á insultar mi 
desgracia con una chan a intempestiva? 

—Estoy como usted, en mi sano jui­
cio, señorita, y sepa usted que no soy 
hombre para chancearme nec amenté, 
sobre todo en un momento da amargu­
ra y cuando se trata de ¡a felicidad de 
su vida. Aseguro á usted que ese solita­
rio, que es muy otro de lo que usted se 
presume, tiene medios de oponer un obs­
táculo invencible á la realización de este 
matrimonio. 

—¿Y de asegurar la vida de mi padre? 
—di, dijo Katcliffe, como usted ds-

fienda su causa en su tribuna!. Toda ía 
dificultad consiste en hablarla esta no­
che; la tarde está al caer, se hallará en­
cerrado en su hab tación, y no querrá 
oírnos ni hablarnos. 

—Perdone usted, dijo Isabel, trayendo 
repentinamente á ia memoria !a rosa 
queElsy le había dado Ahora me acuer-

Ayuntamiento de Madrid
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efeoto la Corporaoión contratan-
te, para los qua as presenten en 
BUS oficinas, y en el oaso da do­
ble y simultánea subasta, las 
que designe adamas la Dirección 
General de Administración para 
los pliegos que se depositen en 
diohe Gantro direotiro. 

2." A todo pliego de preposi­
ción deberá acompañar, por se­
parado, el resguardo que aore-
dite la constitución del deposita 
provisional prevenido para to­
mar parte en la subasta, siendo 
reehazada en el aoto de la entre­
ga todo pliego ouyo resguardo 
respectivo no se ajuste á lo pre­
ceptuado en el último párrafo 
del art. 12 de esta Instrucción. 

3.* Los referidos pliegos de 
proposición deberán entregarse 
bajo sobre cerrado á satisfac­
ción del presentador, á ouyo 
efeoto podrá lacrar, precintar ó 
adoptar cuantas medidas de se­
guridad estime necesarias á su 
derecho, en todos y cada uno da 
les sobres en que oierra su pro­
posición, y en el anverso del 
que contenga y encierra todos 
los demás deberá haliarsa, es­
crito y firmado por al lioitador, 
lo siguiente: «Proposición para 
optar á la subasta de... (y á con­
tinuación el objeto de la misma.) 

En el reverso, y oruzand® las 
lineas del cierre, se hará eoas-
tar por el presentador y el fun­
cionario que reoiba el pliego, 
bajo la firma de ambos, que el 
pliego se entrega intacto, ó las 
circunstancias que para su ga­
rantía juzgue conveniente cada 
una de las dos citadas persona­
lidades designar, p u d i e n d o 
ambas, además, haoar esnourrir 
al acto de la entrega y recepción 
del pliego los testigos qua ten­
gan por conveniente. 

Gomo quiera que de la entre­
ga y recepción del pliego ha de 
extenderse necesariamente el 
oportuno recibo, que, por lo 
que en él ha de consignarse, ten 
drá el carácter de certificación, 
el presentador, en el acto de la 
entrega del pliego y del resguar­
do del depésito provisional, en­
tregará también el timbre co­
rrespondiente que, «ton arreglo 
á la ley de este impuesto, haya 
de colocarse en el mencionado 
reoibo de certificación. 

Si el presentador no facilitase 
el referido timbre, ne se admiti­
rá en modo algún® el pliego. 

4.* En la sección correspon­
diente de la Dirección general 
de Administración y en la ofici­
na que al efeoto designen las 

Corporaciones provinciales y 
municipales, se llevará un libro 
de registro espacial para el da 
les pliegos de proposición que 
con arreglo á las reglas anterio­
res puedan presentares, hacién­
dose constar en el asiento el día 
y la hora de la entrega, el nú­
mero da sellos de lacre que con 
tenga, oon expresión del color 
de los mismos, y el nombre y 
domioilio del presentador, á ou­
yo efeoto exhibirá su cédula er 
sonal corriente, pudienda con 
signarse además todas aquellas 
oirounstanoias que el presenta­
dor exija é el funoianario que 
efectúe la reoapoión orea con­
veniente para la mejor identifi­
cación y seguridad del pliego. 

Verificado e l m e n o i e n a d e 
asiento, se señalará el pliego oon 
el número de orden que le co­
rresponda, respecto á los pre­
sentados para la subasta á que 
ne refiera, y se entregará del 
misma y dal resguardo del da-
pósito provisional al interesado, 
aunque éste no lo pidiere, el 
oportuno reoibo á que alude el 
último párrafo de la regla 3.* 

En dicho reoibo deberán ha-
oerse constar culatas oirouns­
tanoias constituyan el asiento 
verificado en el libro de regis­
tro, oon expresión siempre del 
número de -urden que haya co­
rrespondido al pliego, respecte 
á los presentados para la subas­
ta de que se trate, en las ofici­
nas en que se efectúa la entrega. 

Los expresados recibos se li -
brarán en ¡as Diputaciones pro­
vinciales y en los Ayuntamien­
tos por el jefa ó el empleado que 
haga sus veces, de la oficina da-
signada a! efecto para la recep­
ción de los pliegos, y en la Di­
rección general da Administra­
ción por el jefa é el empleada 
que le sustituya, dal Negociado 
en que radiquen Isa asuntos da 
subastas. 

§.•" una vsz entregado y ad­
mitido el pliego, no podrá reti 
rarse; pero podrá presentar va» 
ríe» el mismo lioitador, dentro 
del plazo y oon arreglo á las con 
dieienea expresadas, sin acom­
pañar nuevo resguardo de depó­
sito provisional. 

6.a Los pliegos ds proposi­
ción que en su oaso saan pre­
sentados en la Dirección gene­
ral de Administración serán 
conservados, en unión de sus 
resguardos de depósito previ 
sional, par el jefa de la Sección 
correspondiente ds dicho Cen­
tre directivo, en la Caja de va-

i 

loros que al efeoto deberá exis­
tir en el despacho qua ooupe en 
la axprasada Dirección general, 
y los qua se presenten ante la 
Corporación contratante, ya sea 
ésta provincial ó municipal, se­
rán oonsarvados en la Gaja res­
pectiva, bija la responsabilidad 
del ó de los funcionarios encar­
gados por las layes proviaoial y 
munioipal de la custodia da les 
fondos. 

Al ef aoto, una vez entregado 
peí el jefe de la oficina á qua se 
refiere el último párrafo de la 
regla 4.* de este artículo el reoi­
bo del pliego y resguardo pre­
sentados, el expresado funcio­
nario exhibirá á la persona é 
personas bajo cuya custodia ha 
de conservarse el pliego, el li­
bro de registro de éstos, ha­
ciéndoles á la vez entrega del de 
proposición presentado, con &u 
correspondiente resguardo de 
depósito provisional; y dichas 
personalidades, después de con­
frontar le que aparezca y resul­
te del pliego y resguardo con le 
expresado en el asiento raspee -
ti ve del libro da registro, se ha­
rán oargo de los citados docu­
mentos, consignando en dicho 
libre, al pie del mencionado 
asiente, el oportuno recibí en la 
siguiente forma: Mecibí, para su 
custodia, el pliego y resguardo á 
que se refiere este asiento. 

7.' Dasde el momento en que 
termine el plazo de presenta­
ción de pliegos para ouslquiar 
subasta de las á qua sa refiere 
este artículo, se librará á quien 
lo solicite, por el jefa de la ofi­
cina oerraspandiente que deter­
mina el último párrafo de la re­
gla 4." certificación dal numere 
da pliegos pressntaáas, con ex­
presión de su» números da or­
den, fechas de su presentación, 
nombre de las lícitaderas y de­
más circunstanciad, firma» y 
contraseñas que reúnan y con­
tengan los raí áridos pliegas. 

Para que pueda expedirse la 
certificación aludida será neoe-
sario que el peticionario la soli-
oite durante las horas hábiles 
de oficina @n el Centro del cual 
se interese, y que al hacerle pre­
sente además la correspondiente 
póliza é timbre oon arregle á la 
ley da este impuesto, sin cuyo 
requisito ne podrá ser librada 
en modo alguno la expresada 
certifioaoién. 

En el oaso de demora en la 
expedioién do esta certificación, 
ó cuando cualquier personalidad 
le ore»! ceaveniente, podrá re­

querir Notario público que de 
fe de les detalleB y oirounstan­
oias que hubiera de contener la 
certificación á que se refiere es­
ta regís, á cuyo efeoto, resguar­
dos, pliegos de proposición pre­
sentados para la subasta y libre 
de registros de éstas serán ex­
hibidos al Notario. 

8.* Llegado el día y hora ss-
ñalados para la subasta se cons­
tituirá la Mesa, dándose princi­
pia al aoto per la lactura del 
anuncio de aquélla y del presan­
te artiouio. Terminada dicha lec­
tura el presidente exhibirá al no­
tario autorizante del aoto todos 
los pliegos presentados, en unión 
de sus resguardos de depósito 
provisional, acampanados de 
oartifioaoión expedida por el 
funcionario á que se refiera él 
último párrafo de la regla 4.*, y 
visada por aquel ó aquéllos baje 
ouyaousiodia hayan sido otm-
servadea, comprensiva de los 
pliegos presentados y rasguar 
dea que les acompañan, fecha de 
la presentación y numere asig­
nado á cada uno, así como del 
nombre da los licitadores y de 
cuantos datos y circunstancias 
consten en el asiento para la de 
bida identificación de oada 
pliego. 

A seguida, el presidente invi­
tará á los oeaourrreates al acto 
i qua efectúan, si le dasaan, el 
oportuno raouaate y reconoci­
miento do les pliegos, compul­
sándolos, en BU case, oon le que 
resulta da les respectivos asían-
tes del libre da registro de lea 
mismos, consignándose en el ac­
ta las protestas ú ebiervrofones 
que se formulen y le acordado 
respecte á las mismas por el pre­
sidente, § qu¡§, efectuado el ex 
presad® raquarimieat®, ne se 
formuló protesta ni observación 

Hacho el anterior requerí-
miente, y contestadas y resuel­
tas en su case las dudas y pro­
testas qua se formulan, el pre­
sidente manifestará á continua­
ción qua se va á proceder á la 
apertura de les pliegos, decla­
rando que, una vez abierto el 
primero, no ge admitirá protes­
ta ni observación de ningún gé 
naro ni se dará explicación al­
guna que interrumpa el acto. 

Llegada esta oaso, el raferide 
presidente procederá á la aper­
tura, per orden correlativo de 
numeración, de los pliegos pre­
sentados, dando lectura en alta 
vez á la proposición en ellos 
contenida. 

9". Terminada la leotura de 
cada propnsioión, el presidenta 
declarará desechadas las que no 
sa ajusten al modelo, siempre 
que las diferaneias puedan pre-
duoir, á su juioio, duda racional 
sobra la persona del lioitador, 
sobre el precio ó sobra el com­
promiso que contraiga, sin que 
en el caso de existir esa duda 
deba admitirse la proposición, 
aunque el lioitador manifieste 
que o«tá conforma con que se 
entienda redaotada con estricta 
sujeooiórs al modelo. 

10. Verif ioada la leotura de 
todos los pliegos presentados, 
el presidente adjudicará provi­
sionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa 
entra las admitidas, pare ha­
ciendo constar, si la subasta 
fuase dobla y simultánea, qua la 
referida adjudicación provisio­
nal la efectúa sin perjuicio del 
resultado qua ofrezca la doble 
subasta qua simultáneamente 
aa verifica. 

11. La undécima dal artí­
culo 17. 

12. Haoha la adjudicación 
provisional al rematante exhi­
birá su oédula personal al nota­
rio ó secretario autorizante del 
aoto, y sa unirán ai expedíante 
de subasta todos los resguardes 
de depósito y todas las proposi­
ciones presentadas, incluso las 
que hubiesen sido desechadas, 
sin más excepción que las co­
rrespondientes á los lioitadores 
que estén conformas oon que 
queden deséchalas sus propesi-
oi mes, los cuales, por sí ó por 
medie de sus representantes, 
podrán recogerlas en el sote oon 
les resguardos de depósito co­
rrespondientes, entendiéndose 
qua renuncian oon esto á todo 
derecho á la adjudicación defi­
nitiva del remate. 

No obstante, el presidente po­
drá entregar al notario autori­
zante del aoto para su custodia, 
el resguarde ó resguardos de 
deposite provisional da que sa 
ha hecho mérito, los cuales ne 
podrán ser devueltos por dicho 
notario á los intaresades sin ar­
den previa de la Dirección ge­
neral de Administración, si la 
subasta fuase la oelebrada ante 
dicho Centre directiva, ó del 
presidente de ¡a Corporación 
Provincial ó Munioipal, según 
sea una ú otra anta quien se ha 
ya celebrado ¡a subasta de re­
ferencia. 

13. La decimotercera del ar­
ticulo 17. 

14. La decimocuarta del mis 
mo art. 17. 

15. Si en el mismo oaso da 
dobla y simultánea subasta re­
sultasen igualmente ventajosas 
las proposiciones de les dos re­
matantes provisionales, tendrá 
derecha de praferenoia el autor 
de la proposición presentada 
ante las autoridades á que se re 
fiera el art. 6.* 

En su consecuencia, la Cor­
poración eontratanta, al tener 
oonooimieute dal rasutado de la 
subasta celebrada anta la Direc­
ción general de Administración 
por al testimonio notarial ó acta 
administrativa á que se refiere 
la regla anterior, procederá á 
hacer desda luego la adjudica­
ción provisional. 

Séptima. La fianza provisio­
nal para temar parte en esta 
subasta imparta 5.961 pesetas 
75 aóntimes; 

Octava. Los pliegos para te­
mar parte en la licitación y los 
depósitos provisionales, sa ad­
mitirán durante las horas de 
oficina en esta Corporación, en 
el Negociado da Subastas y eu 
la Depositaría da fondos provin­
ciales respaotivamanta. 

Novena. Luage qua recaiga 
en al ramate la aprobación def i • 
nitíva, y antea dal otorgamiento 
da la escritura, se requerirá in­
mediatamente al rematante para 
qua, dentro dal término de diez 
días, presente el documento que 
aoredite haber constituido en la 
Caja general de Depósitos, ó en 
la da esta Corporaoión, el 10 per 
100 del total imperte dal contra­
to, en concepto da fianza defi­
nitiva, en la forma expresada pa­
ra la provisional, debiendo, oaso 
da constituirla en títulos ds la 
Deuda del Estado, reponer el de 
pósito si la baja de los valores 
llegase á un 5 por 100 durante el 
tiempo de su oontrate. 

Décima. El dapósite ó fianza 
á que se refiera la anterior con­
dición, as! come el de carácter 
provisional, tiane por objete res' 
pender da todos les daños y per -
juicios que pueda eoasionar el 
contratista faltando al cumplí-
miente del pliego de condicio­
nes. 

Déoimaprimera. Podrán con­
currir á esta subasta les intere­
sados per a! ó representados per 
otra persona, con el poder co­
rrespondiente para elle, decla­
rado bastante & cesta dal lioita­
dor per el letrado de esta Cor­
poración D. Ricardo de Guillar­
as. 
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do que me dijo que podía recurrir á él 
en la adversidad; que no tenía que ha­
cer más que enseñarle esta flor ó tan 
solo una de sus hojas. Yo miraba este 
ofrecimiento coma una prueba del ex • 
travío de su razón y me avergonzaba 
de cierto sentimiento supersticioso que 
esta rosa había despertado en mí. 

—-¡Feliz acontecimiento! exclamó Rat-
cliffe; nada tema usted, pero no perda­
mos el tiempo. ¿Está usted libre? ¿Tiene 
usted guardas da vista? 
—¿Qué partido debo tomar? dijo Isabel. 
—¡Qué partido!... salir del castillo, 

correr á arrojarse á los pies de ese hom­
bre, que, en una situación tan despre­
ciable en apariencia, puede ejercer un 
influjo casi absoluto sobre la suerte de 
usted. 

Los convidados y servidores solo pien­
san en divertirse; los jefes, encerrados 
en un aposento, se ocupan del plan de 
su pérfida conjuración. Mi caballo está 
ensiilado, voy á preparar otro para us­
ted. La llanura de Piedra-Negra no está 
lejos de aquía Podremos volver á en­
trar antes de que observen nuestra sa­
lida. Venga usted á reunirse conmigo 
dentro de dos minutos á la puerta prin -
cipal del parque... No dude usted de mi 
prudencia, ni de mi fidelidad; no vacile 

usted en dar un paso que es el único que 
puede preservarla de ser la esposa de sir 
Federico Langiey. 

—Un desgraciado que se ahoga, dijo 
Isabel, se ase de la tabla más endeble; 
por otra parte, señor Ratcliffe» siempre 
he tenido á usted por un hombre lleno 
de honor y de probidad; me abandono 
pues á sus consejos, voy á reunir me co s 
usted á la puerta del parque 

Luego que el señor Ratcliffe hubo sa­
lido, Isabel echó los candados á la puer­
ta de su aposento, y bajando por una 
escalera excusada que daba al gabinete 
de su tocador, cuya puerta cerró igual­
mente metióse la llave en la faltriquera, 
se dirigió al parque. Para llegar allá era 
preciso pasar por las inmediaciones de 
la capilla del castillo; cuando estuvo 
cerca de la puerta, oyó los criados que 
se ocupaban en prepararla, y conoció la 
voz de una camarera que decía: ¡Casar­
se con semejante hombre! yo soy una 
infeliz, y preferiría morir. 

«Tiene razón, pensó Isabel, sobradí 
sima razón;» y acelerando el paso, se 
encontró muy pronto á la puerta del 
parque. El señor Ratcliffe la aguardaba 
ya con dos caballos; pusiéronse pues en 
camino para la llanura de Piedra Negra. 

—Señor Ratcliffe, dijo Isabel, cuanto 

—Es verdad; solamente el disgusto 
del mundo le ha inspirado ese amor al 
retiro. Pued* también añadir que nació 
con grandes bienes da fortuna. ¡Su padre 
quería aumentárselos todavía, uniéndo­
le á una parienta suya que se había 
criado en su casa. 

Juzgue u«ted cuan mal debía parecer 
á la jovencita el esposo que se le desti­
naba. Sin embargo, habituada á verle 
desde la infancia, no manifestaba re ­
pugnancia alguna en casarse con ói; y 
los amigos da sir..., del|hombre de que 
estoy hablando á usted, no pusieron la 
menor duda en que el vivo amor que 
había concebido por ella, las excelentes 
prendas de su corazón, un talento cul­
tivado, un carácter el más noble, logra 
rían sofocar el natural horror que su 
desgraciado físico debía naturalmente 
inspirar á la muchacha. 

—¿Y no fué así? 
—Ahora lo sabrá usted. El no dejaba 

de conocer su poca mérito, y sabía muy 
bien lo que Se faltaba. Yo soy, me de­
cía...., decía á un hombre en quien tenía 
puesta tola su confianza, yo soy á pe­
sar de ío que habéis ques ido darme á 
entender, un verdadero espantajo, que 
parece haber venido al mundo para 
asustar á cuantos se le acercan. 

Ayuntamiento de Madrid
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Déoimoseganda. No «e admi 
tiran proposiciones que presea-
ten menores de eiftd, no habili­
tados eompatentemente, ni las 
de los que se hallan inoapaoita-
dos legalmente. 

Dáoimoteroera. El contrato 
ha de ser á riesgo y ventura, sin 
que taDga derecho el contratista 
á reolamar aumento de préoio 
ni indemnización per ningún 
motivo, renunciando todo fuero 
y privilegio para hacerlo per 
más vía que la contenciosa. 

Déoimocuarta. Dentro de los 
quince días siguientes ai en que 
se comunique la aprobaoióa de­
finitiva del remate, daberá otor­
gar el contratista ia eorrespon-
diente escritura. 

Decimoquinta. Si el rema­
tante no prestase la fianza defi­
nitiva en cualquiera de las for 
mas en que sea admisible, Ó ne 
eoaeurriese al otorgamiento de 
la escritura y forme lizaoíón d»l 
contrato, ó no llenase las condi­
ciones que sean precisas para 
ello dentro de ios plazos sentía 
dos y de una prórroga, que sólo 
podrá concederse por causa jus­
tificada, y que en uíngúii cusa 
excederá de cinco días, se ten­
drá por rescindí o &\ contrate, 
á perjuicio del.mismo' ratna-
tante. 

Los efectos úe esta deofara-
oióa serán: 

1/ El pego d8 todos íes gas­
tos que hubiese ocasionada la 

2.» Q;ie se celebra nuevo re­
mata baja iguales condiciones 
que el primera, pagando el pri­
mer remataste la tíiferaaoia en­
tre el primero y el segundo, si 
éste fuese menos beneficioso 
para ia Corporación. 

3.° Que satisfaga taeabiéa 
aquél todos los jerjuicios que 
hubiere recibido la Corporación 
per la demora. 

4.' Qua en el caso de no pre­
sea tarea lidiaderas y habar de 
hacerse la obra ó servicio por 
administración, sea de cuenta 
del primer rematante el perjui­
cio que de esta resulte, el cus 
sa regalará y fijará en expedien­
te en que cquéi sea sido. 

Estas responsabilidades sa ha­
rán efectivas, en primer lugar, 
de la fianza provisional ó de la 
definitiva que tuviese prestada 
el rematante, qua le será al efes­
te retenida, y, si a® fuese sufi-
oiaute, de los demás bienes del 
mismo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de 
aquellas responsabilidades exce­
diese de su importe la fianza, le 
será devuelto el exceso. 

Decimosexta. Las faltas que 
cometan los contratistas en el 
cumplimiento del contrato se­
rán castigadas: 

1.* Con apercibimiento. 
,2.a Con multas; y . 

3.° Can rescisión del con­
trato. 

El apercibimiento procederá 
por faltas que no sean gravas 
en el cumplimiento de este con­
trato, y se oomuuiaai'á da ofiois 
al contratista, expresando la 
falta cometida y eohminándole 
con multa en oaso de reinoiden-
oia. 

La multa procederá en este 
caso, y nunca excederá de un 5 
per 1.000 del importe calculado 
al suministro, que, de no abo­
narse en el plaza que se seña • 
le, sa hará efectiva gubernati­
vamente de la fianza, y si esta 
no aloanz.se, de las demás bie­
nes del contratista. 

Si reincidiese ó cometiese 
nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y 
á la multa, ó eu caso de falta 
grave, aun siendo la primera, 
procederá la rescisión del con 
trato, que tendrá lugar en la 
forma que la condición decimo­
quinta determina... 

Decimoséptima. Caso de que 
para hacer efectiva alguna res­

ponsabilidad del contratista, se 
dispusiese de la fianza ó de par 
te de ella, la repondrá ó com­
pletará en el imprarrognble tór 
mino de ocho días desde que pa 
ra ello sea requerido, enten­
diéndose de lo contrario rt soin-
dido el oeutrato oon los efectos 
de la condición decimoquinta. 

Dóoimoootava. Queda pro­
hibido en absoluto toda cesión. 

Decimonovena. S e r á n d e 
onenta del contratista todos los 
gastos del remate, escrituras, 
copias, papel, inserción de anun­
cios en los periódicos of ¡oíales, 
dersobos reales, contribución 
industrial y todss las demás im­
puestas establecidos ó que se 
establecieran en lo su .lesivo apli-
oables & este contrato. 

Transcurrido el plazo que se­
ñala el art. 29 dei Real decreto 
é Iastruooióu de 24 de Enero de 
1905, no se presentó reclama­
ción. 

Madrid 8 de Enero de 1910.= 
El oficial dei Negooiado, F. Es­
tiban Dísz.= El diputado secre­
tario, Gerardo M. Vargas.= 
Conforme: El presidente, Sixto 
Pérez Oalvo.' 

Modelo de proposición. 
D. N. N., que habita en 

calle de.. . . .núm.ro. . . . ente­
rada del anuncio publicado en 
el Boletín Oficial de la provin­
cia, sacando á púbiiaa subasta 
la Comisión provincial de Ma­
drid 3l suanaisU'o de telas y 
ropas, que se oaloula necesario 
hasta el 31 de Diciembre de 1910, 
para el consumo era ios Estable 
cimientos de ia Beneficencia 
provincial, w comp^omate á sa-
ministrar dicho articula can as­
tricta sujeoióa al plisg® da con-
dicioues, precio y musstras, c®n 
la rebaja del tanto p< reíante 
(expresado en letra) ó á íes pre­
cios tipos. 
(Fecha y firma del prepensnte.) 

(E.—48.) 

OICTOS V S£«T£NQ!AS 
Don Antonio Ebraánz y Martín, 

efioial de Sala de la Audiencia 
de Madrid. 
Certifica: Qaa en tas autos se­

guíaos por D. Manuel Bernaldo 
de Quirés y Arenas, marqués de 
la Gimáis, oon D. Faustino Ro­
dríguez Sánchez y el señar aba-
gado del Estado, sobre pobreza 
del primer®, s@ ha diotado la si­
guiente 

Sentencia número 19.— En la 
villa y corte de Madrid á 25 de 
Enero de 1910, en 1M sutes in­
cidentales que ante Nos en gra­
do de apelación penden proce­
dentes del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Uni­
versidad de esta certa, y segui­
dos entre partes: de la una, co­
mo damandaHte, D. Msnuel Ber-
naldo de Quirós y Arenas, mar­
qués de la Gímala, casad», de 
esta vecindad, sin profesióa, re­
presentado par el procurador 
D. Saturnino Férez Martín y de-
feudido por el licenciado D. Joa­
quín R#oe; da otra, come de­
mandado, D. Faustino Rodrí­
guez Sánohi z, también vecino 
c-.e esta certa, viudo, cesante, 
respecto del cual por sa no com­
parecencia en esta Audiencia, se 
han entendido tas diligencias 
can los estrados del Tribunal, y 
de otra el abogado del Estado, 
en representación de la Hacien­
da pública, sobre que el primero 
se le declare pobre para litigar 
con el segundo. 

Fallamos: Qua debemos con­
firmar y confirmamos oon im­
posición de las cestas de esta se­
gunda instancia á ia parte ape­
lante ¡a referida sentencia ape­
lada que oon fecha 6 de Diciem­
bre del bñe 1907 dictó el juez de 
primera instfcnoia del distrito de 
la Universidad de esta corte, por 
la que declaró no haber logar á 
la defensa eu oonoepto de pobre 

solicitada por D. Manual Ber-
naide da Quirós y Arenas, mar­
qués da la Cimada, para litigar 
oon D. Faustino Rodríguez Sán-
ohez, sondenándole en todas las 
cestas. 

Publíquese el encabezamiento 
y parte dispositiva de esta sen-
tenoia en el DIARIO OFICIAL DB 
Aviaos de esta norte y Boletín 
Oficial de esta provinoia por la 
no comparecencia en esta Au-
dienoia del demandado D. Faus­
tino Ro irígusz Sánchez, y á su 
tiempo devuélvanse los autos a] 
Juzgado de qua procedan eon las 
oportunas certificación y orden. 

Así per esta nuestra sentencia 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Manuel P. Vellido. 
—Vicente Fernández. --Joaquín 
María de Alós. — Estanislao Cha­
ves — Antonio Cubillo y Mure. 

Publicación: Leída y publica­
da fué la anterior seatenoia en 
el mism® día de su fecha. 

Y para p e tenga efecto su pu­
blicación en el DIARIO OFICIAL 
DE Avisos de esta oerte, expido 
el presante qua firmo en Madrid 
á 3 de Febrero do 1910. - El ofi 
oial de Sala, Enrique Hernánz. 

(C.-31.) 

EDICTO 
Ea virtud e providencia dio­

tada per el Juzgado municipal 
del distrito de Palacio de esta 
corte, aa autos de juicio verbal 
de faltas seguidos contra B*r-
nardiao Montero , Germen He­
rrera, y María por Fernández, 
expectación de ponéis falsa, 
se sacar* á lá vontá en pública 
subasta diecisiete monedas de 
p ata, de cuno ilegítimo, tasadas 
en cuarenta y dos pesetas om-
ouenta céntimos, las cuales se 
hallaa depositadas en dicho Juz­
gada. 

La subasta tendrá lugar el día 
quince de Febrero próximo y 
hora de las dez, en la Sala-au­
diencia de dicho Juagado, sito 
en la pieza de los Mosteases nú­
mero das, pise prinoipul iz­
quierda. 

Para temor parta en ella será 
necesario consignar previamen­
te en la mesa del Juzgad® ó en 
la Caja general de Deposites el 
diez por ciento del importe de la 
tasaeióa; y no se admitirá pos 
tura que no cubra las dos ter 
ceras partes de dicho avalúo. 

Lo qua se anuncia para gene-
raí oeHocimieBto, y para su in-
seroión oon este objeto en el 
DIARIO DE Avisos DE MADRID, á 
treinta y uno de Enero de mil 
novecientos diez. — E n r i q u e 
Her.Kandez.--Ps S, M. Ucenois-
do, firmado. 

(C—32.) 

EDICTO 

En las diligencias de jurisdic­
ción voluntaria promovidas por 
doña Josefa áraaez y Ganoedo 
en solicitud de que se declare la 
ausencia de D. Francisco Ganoe­
do Serrano, hijo de D. José y do­
ña María, se ha diotado por el 
señor jaez de primera instancia 
del distrito de Chamberí el auto, 
ouya parte dispositiva dioe así: 

De conformidad oon el dicta­
men dei Ministerio fiscal, se de­
clara la ausencia en ignorado pa­
radero de D. Francisco Ganoedo 
Serrano, ia cual no surtirá efec­
to alguno legal hasta seis meses 
después de su publicación en los 
periódicos oficiales, á ouyo efec­
to insértese la parte dispositiva 
de este proveído en la Gaceta de 
Madrid, Boletín Oficial de la 
provinoia y DIARIO OFICIAL DE 
AVISOS de esta corte, expidién­
dose para ello 1 e> i¡ oportunos 
edictos. 

Así lo proveyó, mandó y fir­
ma diobu stñvír juez, de que yo 
ei escribió doy fe.-José Mar­
tínez Euriquez.=Ante mi, Juan 
P. Pérez. 

Y para su inserción en el DIA­
RIO OFICIAL DE AVISOS do esta 
corte, expido ei presente que 

firmo en Madrid á 5 de Febrero 
de 1910.—V.° B.°-Josó Martí­
nez Enriquez. - El escribano, 
Juan P. Pérez. 

(G. -33.) 

EDICTO 
En virtud de providenoia dio­

tada en el día de la feoha, por el 
señor juez de primera instancia 
del distrito de Ghambüri de esta 
oorte, se anuncia el fallecimien­
to sin testar de dsña Tecla Gar­
cía Benito, natural de Salaman 
ca, de ochenta y cnatro aüss de 
edad, ignorándose las demás cir­
cunstancies, ocurrido en esta 
oorte el día 2 de Enero de 1907, ! 
y se llama á les que sa oreen 
oon derecho á su herencia para 
que oom parezcan en este Juzga­
do á reclamarla dsntro dei plazo 
de treinta días. 

Madrid ocho de Febrero de 
mil novecientos diez.=V.* B.° 
=Jssó Martínez Earíqu9z.= El 
escoban©, Juan P. Pérez. 

(C.-34.) 

SUBñST 

ra y El diablo con faldas.—A las 10. 

—Los perros áe presa, 

Cinematógrafo y La Virgen de Utre-

a. Cinematógrafo y Los secuestra­

dores — El túnel y La hermana Pie­

dad. 

NOVEDADES. La pajarara na­

cional.—Los héroes del Riff. — Ese 

es mi kermanito. El dios del éxi­

to. 

PRINCIPE ALFONSO A las 6 y 

ll2.=Bl prír.cipe que todo lo apren­

dió en los libros—La mujer muda 

y El últi o de la clase. 

B A R B I E R I . A las siete.—El sue­

ño dorado.—Las codornices. = El 

brazo dereeho.—La herencia del tío. 

SALÓN MADRID -A las 7 . — 

Evito de Napolitana, bailarina — 

Petite Paraguaya, danza» orienta­

os.—Galathea Valerio danza s su­
gestivas. 

COLISEO IMPERIAL.—A las 5.--

La azotea.—(a tía de Caries.—Zo 

«obras y alegrías. —El amor es uno. 

—SALÓN NACI©NAL. A las 6. 
En la boea del lebo.—Con toda fe­
licidad.— Cuando las hojas caen... y 
En la boca del lobo. 

COLISEO DSL N©VIIADO.—A 

las S y i2. El hijo del general.— 

Bl perro chico.-El tirador de palo­

mas.—Carceleras.—El hijo del ge-

1.—San neraJuan de Luz. 

PAR©!"? ZOOLÓGICO DRL RE­

TIRO—be rían recibido varloa ejem­

plares que. lktaaránla atención en­

tre ellos un joven elefante de la In 

dia, UB» foca del Polo Norte, ca­

bras da Hubia, gacelas. 

BOLSA DE MADRID 
DEL DIA 9 DE FEBRERO DE 1910 

El di8t5i«oho del actual, á las 
once, en el Estudio del notario 
don José María Martín, Carrera 
de San Jerónimo, ¡sumar© dieci­
siete, se celebrará ia de una 
sexta parte de uaa tierra en esta 
corte, por tipo mínimo da 166 
puset&s 65 céntimos. 

(D.-10.) 

VALORES DEL ESTADO 

4 °¡0 perpetuo.—Al Contado 

©rie P, de 50 000 páselas aomiaai es 
B, de 25 000 

DIA 8 DIA 9 

D, áe 12 5i 
O, do 5.000 
B, de 
A, de 
H, de 
O, de 

2.508 
500 
200 
100 

SUVICII BE ü MÜ 
PARA Kt 

11 DE FEBRtíRO DE 1910 

Oficial General de día: excelentí­

simo señor D. Joeé Gómez. 

Psrada: Asturias y Covadonga. 

Jefe de Parada: señor comandante 

de 8v M. D. Ernesto Guüaiain Se-

rantss. 

Imaginaria de ídem: señor coman­

dante de Asturias, D. José Rosello 

Aloy. 

Guardia del Reai Palacio: Astu­
rias, una Sección del 6.« Monta­
do y 22 caballos da la Reins. 

Jefe de día: Señor teniente coro 

nel de Asturias, D. Eugenio da 

Leyra Basabrú. 

Imaginaria de ídem: Señor tenien­

te coronel de Arapiles, D. Luis Oar-

niago Martínez. . 

Visita áe Hospital: primer capi­

tán del Príncipe. 

Reconocímieato de provisiones 

primer capitán del 5.» Montado. 

Bl general goberna-ier 

BASOABAN 

Espectáculo para i@y 

REAL—No hay función. 

EaPAUOL.—A Ias9.-Día feliz y 

La luna de la Sierra. 

COMEDIA . - A las nueve.-*-Ser-

lock Holmes. 

PRINCESA.—A las §,—Amores 

y amoríos. 

LARA — A las 9 y li2.—La oaída. 

La gobernadora. 

PRIOE.—A las S y li2.—La flifta 

mimada. 

APOLO. -A las 7.—La alegría del 

batallón.—La zarina.-El club de 

las solteras.—Juegos malabares. 

CO :¿ ICO. - A las 6.—La bandole­

ras y Las lindes perras. 

ESLAVA.—A las seis.— La repú­

blica del amor.—La alegre trompe­

tería.—La carne flaca.—El beba de 

París.-La corte de Faraón. 

B'., « A V E N T E . — A las B.— 
El ; ¡cor que pasa y Zarageits se­
cción íriple). 

LA'ÍIN.\.—A las 6—La guedeja 

rubia—Lá casita blanc?..—La car­

ne flaca.—La guedeja rubia .— La 

Tuedeja rubia. —La república I -

amor. 

En diferentes «©ríes . . . , .. . . 
A planto 

Pis comieníe 
Carpí tm representativas de títulos de deuda 

&mQrtimoh al i por lü&.—Al contado 
Serie E, úé 25.00® pase tas nominales . 

» D, ds 12 500 » 
» C, da 5.000 » » 
• B, d® 9 500 
» A, de 500 a » 

En diferentes serie». . . . . . . 

§ ':, i 'tp.mí<:mM®*—M cont'do 
Serie F, de 50 000 pesetas domínales!. 

* E, de 25 0Í0 » 
» D, de 12.560 » » 
» O) de 5.00© ¡» »'.::•::. 
» Bs d© 2.500 
» A, d© 500 » * 

En diferentes serías t . . . . . . 

VALORES D I SOCIEDADES 

Acamen 

Banco de España . . . . . . . 
Banco Hipotecario da España . . . 
Compañía Arrendataria ds Tabacoi. 
Uüión fi&p&ñoSa de Explosivos. , . 
Banco de (Jastiíía. . . . . . . 
Hanco Hispano A m e r i c a n o . . . . 
Banco Español ds Crédito. , . . 
Booiedad (¿enera! Azucarara España.-

Prafes entes 
ídem id. id. id.—Ordinarias. . . . 
Aitos Hornos áe Vizcaya . . . . 
&oci«3ad Gr&I. Mad.a ú» Electricidad. 
Sociedad de Chamberí. . . . . . 
Mediodía de Madrid. . * . . . . 
FtisiTocarnlas M. Z. A. . . . . . 

» Norte de España. . , 
Banco Español del Río da la Plata . 

86 25 
86 25 
86 30 
87 25 
87 30 
87 30 
87 30 
87 30 
87 30 

i 86 25 
86 35 

i 86 40 
87 25 

] 87 30 
| 87 80 
! 87 25 
87 25 
87 30 

86 50 86 4í 

92 75 
92 85 
92 90 
92 90 
92 9̂  
92 90 

102 40 
102 45 
102 40 
102 45 
Í02 40 
102 50 
102 45 

00 00 
00 00 
92 9© 
00 00 
93 90 
09 00 

102 46 
062 40 
660 00 
000 00 
102 40 
102 40 
102 45 

462 00 
257 00 
883 00 
S25 50 
116 00 
144 00 
135 OS 

82 %l 
25 5© 
292 00 
99 50 
82 00 
76 0§ 
94 00 
81 40 
S08 00 

! 257 00 
S83 00 

: 325 50 

144 00 

S2 25 
i 

i 
| 
* 
¡ • 

j 
l 
, 568 5Q 

icimes 
Cédulas del Banco Hipotecario . 102 80 i 102 85 

Resumen general de pesetas nominales negociadas 

4 por i 00 perpetuo, al contado , . 610 900 
ídem, fin corriente 50.000 
ídem, fin próximo . . „ . . , 008.100 
Carpetas del 4 por 100 amortízatele, 8 0 i 
5 por Í6§ amortizable 142.500 
Acciones del Banco de España . . 509 
ídem de! Banco Hipotecario . . . 2.80' 

\ ídem de la Arrendataria de Tabacos 6 500 
I Azucareras.—Preferentes. . . , 12.506 

ídem ordinarias 0-! 000 
Cédulas del Banco Hipotecar c , 70 500 

Cambios sobre el Extranjero.—Francos nec/ociaa 

París, á la vista, total, 675 00o. 
Cambio medio 107 G?2. 

Libras esterinas negociadas 

Londres, á la vista, totaís 39 000. 
] Cambio medio, 26.979. 

Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid
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Año CLíll Viernes U de Febrero de 19|0 Núm. 33 

$ca5em¡a de Dibujo 1 
DIETáCTOR 3 

D JUM JIMdiNIfiZ BERMÁBE ¡ 
con la cooperación de distinguidos profesores fjü 

Preparación completa de dibujo para el ingre- ísi 
so en la Escuela Superior de B jilas Artes.. Escuela 
de Minas, de Caminos, de Ingenieros industria­
les, Arquitectura, Militar y de la Armada ó Insti­
tuto Agrícola de Alfonso Xil.—Glasés por maña • 
na, tarde y noche.—Horas de ver al director 
de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

Arco de Santa María, i2, 3." dreha. 
(Hoy Augusto Figueroa). 

M A D R I D _ 

NO VENDER 
ORO Y ALHAJAS, SIN VER LO QUE PAGAN EN LA 

GALLE DE TETUÁN, NÚM. 16, ESQUINA Á LA DEL 

CARMEN 

TAJLLEB. DE J O Y J S R Í A. 

A LA BELLÉ FE8MJÉRE 

25, ÍUAI PONT tmAkim (FBAICIA) 

Gran surtido en, impermeables superiores, á precios 
sumamente arreglados, 

GRAN SASTRERÍA 
•'SPSCIALIDAD RN TRAJSS DH ETIQUETA 

0 1 R U 9 5 , S 

¡ORO, PLATA. Y JOYAS i 
2 SE COMPRAN | 
§ A ALTOS PRECIOS % 
m HADIS YfflDASüS ALHAJiSSIS COFSULTAR @ 
• — ú 
9 $$ 
® PELIGROS, 11 Y 13 • 

CASAS RECOMENDADAS 
Ci 

A PAJARITA,, 
GASA SSPHCIAL S í CARAMELOS Y B05IBOJI83 

FBEETA DEL SOL, 6 

Se ceden buenas habitaciones con asistencia 
Rosón'. San íelipe Neri, núm. d 

RELOJERÍA 
13, BEL BIT, 13 

JOYERÍA MADRID 

3 .1 

A las señoras 
La aoraditada parí amaría da la oalla de Harnán Cortés, núme­

ro 10, regala á sus favoreoedoras ua fraaquito, para pruaba, da la 
sin rival «AGUA DIVINA», qua rauaa ¡as ¿najaras oondioiones da 
higiene, y ouyoa resultados para la suavidad y belleza del outis 
son verdaderamente maravillosos. 

ESQUELA MADRILEÑA 
instituto Internacional de enseñanza 

Director: Enrique Ro|cr.-$errano, 70.-Ma5ri3 
PREPARACIÓN PARA EL INGRESO 

ESf LAS 

ACADEMIAS MILITARES 
A C % R O O D « 

D. León Fernández Fernández 
ISOBÍI ANO ANTE OE «S!FA«T£RÍA 

Exprofesor de la Academia de su arma, examinador que ha side 
en la misma durante seis convocatorias 

Especialidad en composturas de relojes de precisión, cronómetros, 
repeticiones, etc. Ouidado de relojes á domicilio, por precios convenció 
nales. Antigua casa de la calle del Barquillo, número 30, 

13, Belén, 13, bajo 

MI) II (MML CISÍÍ 
— d e p r i m a r a y s e r u a d a e n s s f i s n s s — 

INCOfiPORABÚ AL INSTITUTO OE M ! » ( ) 
D E S D S 1881 

C O £ ¡ T A N r L . L A D E S A N T I A G O , N Ú M . 6 , 1-° 

í 

Lm Competente 
CASA GESTORA 0£ Si 2303303 3ÜAT310UL.AOA 

ni 
Anticipos da rentas, h!pofca3a3, testamentarías, VS. I 

contratación de flacas, cobros comarciaíes, recia- WA X 
mariones P. O. y fianzas, declaraoióa herederos, |1J 
certificaciones; representaciones, patentes y marcas, ¡Éi 1 

A L M I R A N T E , 1 5 , B A J O 
d e 9 á l l y d e 3 á 3 ü l 

PR0FSBQRAD0 QOMPITim 

H O N O R A R I O S 
Preparación completa, 60 pesetas 

Los alumaos internos abonarán además 150 p e s e t a s men­
suales por alimentación y asistencia. 

V9, #»«*««»*» n mwittftáAftK 

IALTO! 

F. 
D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

BARBERO Y DELGADO 
¡Doctor en, Gtencias Físico Matemáticas 

•• ;*™OTa«kwav'>íj ' r«tojft 

Este Oolegio es higiénicamente uno de los más recomendados 
de esta Corta por sus amplios locales ó independencia absoluta. La 
educación Moral y Religiosa, encomendada al virtuoso sacerdote 
®. Agastín López y de Lucas, es garantía de que á los alumnos se 
lea inculcan loa preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por 
el caininodel bien. 

La educación intelectual se encuentra -,í4 cargo de 10 ilustra­
dos profesores de reconocida competencia, disponiendo del mate­
rial científico moderno, para que el alumno adquiera el conocimien­
to exacto do la ciencia que estudia. 

En este Centro se adquiere la enseñanza primaria en sus tres 
grados: de párvulos, elemental y superior. La segunda enseñanza 
hasta recibir el grado de bachiller, y las asignaturas de Dibujo, 
Idiomas y Caligrafía. 

Los honorarios son los siguientes: 
PBIMERA SNZBÑANZA Peseta* 

m¡mmmmt Mn®n®M MMMM immí 

i MU ü iUllu 
Foseo del Prado, 36 duplicado (antes I'mjinens) 

y en el establecimiento un S H M ^ S Í , T L ' ^ , " f ^ 8 

precios: uoieua a los siguientes 
Tinto superior, una arroba 16 litros á (.n«trn ««„.. 

pesetas; un litro á vx% íl'3S S ' i f v o<ls ' í n f °» 8 e í s 7 s i e t e 

0'20, 0'25, 0'30 y 0'35 * 7 4 5 i u a a b o t e í l a 3 I* «tro, 
Blanco, dorado ó pálido á seis pesetss arroba v ft«<?n „.& « 

botelta.—N» vendemos loa domingos 7 céntimo» 
leléfono num. 160a.. 

8 

m 
Pagos al contado. 

ELECTRICISTA 
l^ara instalaoio&es económicas" por su duracióa y 

aso en luz eléctrica, timbres, teléfonos, pararrayos, 
tores y montaje de toda ciase de aparatos. 

BÜSQAD A PABLO J . GONZÁLEZ 
l:$ '• sss Mmkieén, 7 

Í s d F a C I A L . I J D A o iSiST H a O S T A T ' O a 

I 
buen i, 

I 
me- I 

%¡t ¿ ¿Quién no gasta el vino del Despacho Qentral délas "M 
^ Bodegas de JSiavalcarnero? ^J 

| kQ.mii QUE NO LO H A PROB ABO ¡S 
agf fe? 

g PHBGÍOS g 
^ ÜArroba de 16 litros, tinto, 4 y 4{50 pasatas, j$ 
% ídem id, id. Id., añej®, 5*50. J í 
^ Blanco, primara elasa y única, 5f5§. M 
^ Probad el moscatel da esta casa á 1*58 pesetas bo- jjfj j 
% talla. 
^ s, A M o a o í a m o i s 

•MI NQTA.—Em'ooteltodo 0<30 céntimos más. 

M ' S e s i r v a á d ó r a l o ! l i o 

#I«!f l f l f i f f f f í l l f f l l f f f f f ! f I f ! I l f f ! f ! f ! 
RKSALOS PQSITIT08 

en oro, plata, genaelos para teatro, maletas, ne­
ceseres, 500 modelos en bolsillos de seiora, é infi­
nidad de objetos propios para regalos, á precios 
sumamente baratos, ^ 

t0 ímfmmímm, 21 ^ 
MilllMMiliMiláMMIiiiiiMili 

Oíase de párvulos. 
ídem elemental 
Idam ailparia;'.. 

SHSüHDA SNSstANZA 

Ona asignatura , . 
Dos ídem 
Primer curso completo 
Cualquiera de los siguientes.. . . . . •*» 

SI mejor elogio que puede hacerse del resultado que se obtiene en 
este Ooiegio,es publicar la relación de las calificaciones obtenidas 
por sus alumnos en los exámenes oficiales del último curso, de 1903 
á 1909 que fué el siguiente: 

10 
1S 

29 
35 
33 
45 

-fiEste iolegio admite alumnos Internos, medio pensionistas y ex­
ternos, en las condicionas «ue marca el Reglamento que se facilitará 
á quien lo solicite. 

¡tes* 

í*»"( 

plata, galones; perlas, brillantes y esmeraldas. 
COiPUü: ZA8AG0ZA, 8, PUTEHlá 

.,«6>4 

W® 

8NN 

Alcobas, lavabos, armarioa da luía y otros obiataá do 
utilidad procadantas da préstamo. 

Orna, 31 y 33, asslpeasselaa 

BO 

tociófl rápida y segara 
BHX 

HEDUO. (SU. MlfiüM l m flt 
TEN T.ílfl ' 

ar 

S KHWil i 
É saücilato de Msnt@ j i@ sirio f§ 

Todo su miar por alhajas y papeletas del Monte. 

PRÍNOIPB, 2 

BN LOS ipnraeias peí* a l OP. LÉPE3E 3Ü9RA 

(PROVINCIA DE ZARAQOZAÍ 

i¿viaJeoém«<i9 toda Pampina 7de s Jasa a» lm a r t e * * * » 
del Balueano. 

El 15 de Juaie, Inaugura don del 

G R A N HLOTEiL. 
Hdanse informes al administrador: D. PED&U MANOHO 

«¡i 

m 
M 

gssp® 

3K 
Medican isaíu insustituible en todas las afeccionas da. apa- ™T^ 

rato gaste» -iníesíi-aai: muy poderosameata seguro en las día- * ^ 
fresa, y seo re odas en as ae les niños, sean ó no provocadas *Ü 
por la éentl ción. - ^ 

Exigir en el precinto la marca registrada. É% 
Se vendes en las bnan.aa farmacias; en caca de los ssiíorae ^ 

Pér.ea, Martfa ¡, Velssea y CompaSí^, y en la ds aa autor: Vai- * 5 
2as;a, 14, Ma«U Id, $& 

m 

fikGEKISRlD0fi GASGÍi P i a s z 
4 ^ ; ^ ^««tfw.-Parmaoiaai. j consultas, de nueve á 

ana y da cinco á ocho.—OáRMfíN, 18. 

FUNDADA EíflSió 

Á*A-á-, 

á car|o k 0. José Fernández lirias 
BUOSSOa D8 LA HB8KDB8A DB D1BOO MOBOIA 

Administración y Talleres: 
o t i l o * • T»I»®S>SÍÍÍI»«, jjnkfls, a Mr«<rj4 

-s-f* Ayuntamiento de Madrid
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